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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE MARZO DE  2014.


Siendo las nueve horas y cincuenta minutos del día diecinueve de Marzo de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 12 de marzo de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.

A).- Conceder el desistimiento del interesado en la solicitud de licencia municipal de obra para demolición de edificación en Calle La Vereda, nº 61 (antiguo C/ Tiradores Bajos), solicitada por  D. José López del Olmo.

B).- Conceder licencia municipal de obra para sustitución de viga de madera deteriorada en vivienda unifamiliar sita en C/ Juan Gomez de Gomez de Mora, nº 4, solicitada por Eduardo Herrero Borrell, en representación de Jose Francisco Lopez de Julián.
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a  “La Calle de Cuenca 2005, S.L” como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez, 15, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

B).- Estimar las alegaciones presentadas por Paradigma, C.B. y en consecuencia ordenar el archivo del expediente sancionador ESHO 29/2012, basado en los fundamentos antedichos.


Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a “Sapunaru Dragos Enache”, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado, siendo éste hasta las 04:0 horas y encontrándose abierto al público a las 5:25 horas del día 26 de Febrero de 2012. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo medio, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

C).- Estimar las alegaciones presentadas por Paradigma C.B., archivando las actuaciones llevadas a cabo contra esta mercantil  en el expediente por incumplimiento de horarios con referencia ESHO, 90/2012.  

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. Sapunaru Dragos Enache, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

D).- Estimar las alegaciones presentadas s por PARADIGMA C.B., archivando las actuaciones llevadas a cabo contra esta mercantil  en el expediente por incumplimiento de horarios con referencia ESHO, 108/2012.  

Incoar procedimiento sancionador por incumplimiento de horario de cierre a D. SAPUNARU DRAGOS ENACHE, como presunto responsable de una infracción grave, puesto que excede en más de 60 minutos el horario de apertura autorizado. Dicha actuación infringe el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, que podría ser sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por lo que podría acarrear una sanción de entre 301 a 30.000 euros.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias agravantes que gradúen la sanción, propone la imposición de una multa en su tramo inferior, esto es, propone una sanción de 2.100 Euros.

E).- Aceptar la propuesta de sanción e imponer una sanción de 2.100 Euros a D. Alfonso Gómez Cano como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Doctor Galíndez, 14, bajo, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 5 de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de CERO EUROS.  

B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de CERO EUROS.  

C).- PRIMERO.- La baja temporal, que se concreta en la modificación a la baja del contrato, de la instalación sita en el Piso de la Avda. de la Música Española, respecto del contrato de prestación del Servicio de conserjería, mantenimiento y atención al público de diversos centros de titularidad municipal, suscrito con la Mercantil “Eulen, S.A.”.
SEGUNDO.- La presente modificación producirá una disminución en el importe de facturación acorde a la minoración del Servicio, cifrado en la cantidad de 696,80 € mensuales, IVA excluido, y consiguiente minoración de la fianza definitiva depositada en 418,08 euros.

D).- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal.
SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas para la contratación de referencia.
TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 136.404,42 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 12 de Marzo del 2.014, documento contable 220140000605 RC y partidas presupuestarias 01 4250 21300 y 01 1510 21300.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.

4º.- CONCEJALIA DE REGIMEN INTERIOR.

PRIMERO.- Numerar los inmuebles sitos en las Plazas Virgen de  Fátima y Plaza de Jaime Huélamo a partir de la adopción del acuerdo de segregación sean como sigue:

	ANTES
	TRAS ACUERDO

	Plaza Virgen de Fátima 1
	Plaza Virgen de Fátima 1

	Plaza Virgen de Fátima 2
	Plaza Virgen de Fátima 2

	Plaza Virgen de Fátima 3
	Plaza Virgen de Fátima 3

	Plaza Virgen de Fátima 4
	Plaza Virgen de Fátima 4

	Plaza Virgen de Fátima 5
	Plaza Virgen de Fátima 5

	Plaza Virgen de Fátima 6
	Plaza de Jaime Huélamo 1

	Plaza Virgen de Fátima 7
	Plaza de Jaime Huélamo 2

	Plaza Virgen de Fátima 8
	Plaza de Jaime Huélamo 3

	Plaza Virgen de Fátima 9
	Plaza de Jaime Huélamo 4

	Plaza Virgen de Fátima 10
	Plaza de Jaime Huélamo 5


SEGUNDO.- Numerar el Centro Social del barrio pedáneo, ubicado también en la nueva plaza, con el número 6 de la Plaza de Jaime Huélamo.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados así como a los organismos oficiales correspondientes (Correos, Catastro, Registro de la Propiedad, INE, etc.).

5º.- CONCEJALÍA DE SERVICIOS.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el IES Pedro Mercedes y el Excmo. Ayuntamiento  de Cuenca para el desarrollo de los Programas para alumnos de Enseñanzas Profesionales en Centros de Trabajo.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

1º.- Modificar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación de las obras de “Acondicionamiento Plaza San José Obrero en Cuenca; La Melgosa: pavimentación y alcantarillado; Nohales: Rehabilitación fuente; Cólliga: acondicionamiento entrada por Ctra. CUV-7037; Villanueva de los Escuderos: finalización obras casa del maestro y renovación parcial acerado plaza; Mohorte: asfaltado y mejora red de agua; Colliguilla: acondicionamiento cementerio municipal; Tondos: acondicionamiento callejón y arreglo bacheo; Valdecabras: acondicionamiento calle juego de bolos”, obra nº 15 POS 2013.
2º.- PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras de reparación de firmes asfálticos en la ciudad de Cuenca, con un presupuesto de ejecución por contrata de 440.000 euros (I.V.A. incluido), redactado por el Ingeniero de Caminos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Vicente Belinchón Carlavilla, y por el Graduado en Ingeniería de la Edificación de la empresa Aguas de Cuenca, D. Guillermo Fuero Serna.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo quince días.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto técnico, sin necesidad de nuevo acuerdo.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


        LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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